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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No. 110014003055 2022 01150 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo. 

Demandante: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. 

Demandado(a): Empanadas Pues S.A.S., y Jhonny Andrés Delgado Gómez . 

 

Atendiendo lo manifestado por la parte actora en el escrito que se avista en el 

numeral 6 de la carpeta digital, con apoyo en lo señalado en el artículo 287 del 

C.G.P. se dispone adicionar un demandado como quiera que no se incluyó 

dentro de la orden de pago proferida el 7 de diciembre de 2022, quedando la 

misma del siguiente tenor: 

 

“(…) 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor 

de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A., en contra de 

EMPANADAS PUES S.A.S., y JHONNY ANDRÉS DELGADO GÓMEZ, por los siguientes 

conceptos: 

 

(…)” 

 

En lo demás, la providencia continúa incólume. 

 

Notifíquese la presente providencia a la parte demandada junto con la 

corregida, en la forma prevista en los artículos 291 y 292 ibídem y /o art. 8 de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

Por otra parte, no se tiene en cuenta las notificaciones realizados por la parte 

demandante respecto del demandado Jhonny Andrés Delgado Gómez [num. 

5, e.d.]; toda vez que fue prematura, como quiera que no se incluyó en dichas 

notificaciones la adición de la sociedad demandada y la providencia que lo 

dispuso; por tanto, deberá efectuar las notificaciones correspondientes 

atendiendo lo dispuesto en el presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE ( ), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  
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